
  

Expediente nº GEX _: 886/2023

INFORME-PROPUESTA

La Orden de 11 de octubre de 1993, y en relación con esta el art. 46 del Real
Decreto 2001/1983, de 28 de julio, establece el procedimiento para la determinación de
las fiestas locales.

A estos efectos, los Ayuntamientos deben adoptar acuerdo plenario en el plazo
de  dos  meses  a  contar  desde  la  publicación  en  el  BOJA  del  calendario  laboral
aprobado por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta.

Dicho calendario laboral para el  año 2024, ha sido publicado en el  Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía Num. 67, de fecha 11 de abril de 2023, y dado que no
es  previsible  que  nuestras  tradicionales  fiestas  coincidan  con  fiesta  estatal  o
autonómica, se propone que el Pleno adopte el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Designar como fiestas locales de Conquista para el próximo año 2024, las
siguientes:

 10 de mayo de 2024
 26 de julio de 2024

SEGUNDO.-  Dar traslado del presente acuerdo a las Delegaciones Territoriales en
Córdoba  de  las  Consejerías  de  Empleo,  Formación  y  Trabajo  Autónomo  y  de
Educación  y  Deporte,  así  como  a  los  Centros  Educativos,  Oficina  de  Correos  y
Consultorio de Salud del Municipio. 

Igualmente publíquese en el Tablón de Anuncios y web municipal.”
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